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ESCRITURA PUBLICA DE DONACION 

QUE HACEN LOS CONYUGES SEÑOR 

DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ 

Y VERONICA FERNANDA 

LARREATEGUI CARRASCO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES MARIA VERONICA 

LOAIZA LARREATEGUI, JORGE 

ISRAEL LOAIZA LARREATEGUI Y 

DANIEL FERNANDO LOAIZA 

LARREATEGUI. 

CUANTÍA: $90.118.00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy tres de Febrero del año 

dos mil dieciséis, ABOGADO JOHN 

HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

ante mí, 

  

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen 

voluntariamente, los cónyuges señor DANIEL 

ALFONSO  —'LOAIZA ALVAREZ, de ocupación 

“estudiante; domiciliado en testa ciudad de Machala, y 

señora VERONICA FERNANDA  LARREATEGUI 

CARRASCO, de ocupación empleada, domiciliada en 

esta ciudad de Machala; señora MARIA VERONICA 

LOAIZA LARREATEGUI, 

la sociedad conyugal, 

de estado civil casada con 

disolución de de profesión 

domiciliada en esta ciudad de 

señor JORGE ISRAEL | LOAIZA 
de estado|civil soltero, de [ocupación 

Magister Empresarial, 

Machala; 

LARREATEGUI, 

estudiante, domiciliado en| esta ciudad de Machala;
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1 DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI, de 

2 estado civil casado con disolución de la sociedad 

3 conyugal, de ocupación estudiante, domiciliado en 

4 esta ciudad de Machala. Los comparecientes son de 

s nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este     

   
    
   
   
    

       
   
    

acto doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que 

me fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

la cual conste el contrato de donación con reserva de 

usufructo al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTE:  Comparecen a. la 

py celebración de la presente escritura de donación, en 

A 6 7 calidad de DONANTES, los señores: DANIEL 

Ph ¡ALFONSO LOAIZA ALVAREZ y su cónyuge la señora 

+ A [VERONICA FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO, 

Fá A sociedad conyugal y en calidad de DONATARIOS los 
í señores: MARIA VERONICA LOAIZA LARREATEGUI, 

JORGE ISRAEL LOAIZA LARREATEGUI y DANIEL 

FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI, todos mayores 

24 de edad, con domicilio en la ciudad de Machala, 

25 Cantón Machala, Provincia de El Oro, con capacidad 

26 suficiente para obligarse y contratar y con pleno 

27 Conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

28 instrumento. SEGUNDO.- ANTECEDENTES: a.) Los 

' 

Fi bor “sus propios derechos y por”los—que tiene-enta——
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1 donantes señores DANIEL ALFONSO  LOAIZA 

2 ALVAREZ y VERONICA FERNANDA LARREATEGUI 

3 CARRASCO, son propietarios de (300.398) 

4 TRESCIENTAS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y 

5 OCHO participaciones iguales, acumulativas e 

6 indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMERICA CADA UNA, suscritas en el capital 

social de la compañía denominada, OBRAS, EQUIPOS 

Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., mismas 

que forman parte de la sociedad conyugal y constan 

inscritas en el libro de participaciones y socios de la 

siguiente manera: 41.- VERÓNICA FERNANDA 

LARREATEGUI CARRASCO, dos participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 2.- 

+ EDANIEL ALFONSO LOAIZA ÁLVAREZ, 

A RESCIENTAS MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

Se :phrticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

bp , -UN-DÓLAR DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA 

le Achda una. b.).- Uno.- El señor DANIEL ALFONSO 
DAIZA ÁLVAREZ, suscribió (1996) MIL 

OVECIENTAS NOVENTA Y SEIS participaciones de 

un mil sucres cada una en calidad de socio fundador 

de la compañía OBRAS, EQUIPOS Y 

25 CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA,, el nueve 

26 de enero de mil novecientos n venta y ocho. Dos. - El 

  

27 Catorce de marzo de dos mil yno, en cumplimiento de 

28 lo resuelto por la Junta General de socios, se realiza 
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la conversión del capital, de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América y se incrementa el capital 

social al mínimo legal establecido por la Ley, 

correspondiéndole al señor DANIEL ALFONSO LOAIZA 

ÁLVAREZ, suscribir ($316.16) TRESCIENTOS 

DIECISÉIS DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS, 

que sumado al capital inicial da un valor de ($396) 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que representan 

(396) TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una. Tres.- La Junta General 

W celebrada el dieciséis de julio del año dos mil quince, 

; resolvió incrementar el capital social de la compañía, 

ho correspondiéndole al señor DANIEL ALFONSO LOAIZA 

17 ÁLVAREZ, pagar el aumento de capital en la cantidad 

E de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA «mediante -compensación—de——— 
do 1 créditos, acuerdo que es elevado a escritura pública e   

inscrito en el Registro Mercantil el cinco de octubre del 

dos mil quince, con lo que las participaciones que 

posee al veintidós de diciembre del dos mil quince, 

ascienden a la cantidad de TRESCIENTAS MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS participaciones 

iguales acumulati, as e indivisibles de UN DÓLAR | DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. c.) 

p señora VERÓNICA FERNANDA LARREATEGUI 

l 
! Í 

(
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CARRASCO, adquirió dos participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que 

forman parte de la sociedad conyugal mediante cesión 

de participaciones otorgada en su favor por la socia de 

la compañía OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

OBRECO CIA. LTDA., MARIA VERONICA LOAIZA 

LARREATEGUI!. TERCERA.- DONACIÓN: En virtud de 

los antecedentes expuestos, que forman parte esencial 

e integrante del presente contrato de donación y en 

merito de los derechos y títulos invocados, así como 

con la copia de la Insinuación para donar que se 

adjunta como documento habilitante, los cónyuges 

eñores DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ y 

ERONICA FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO, 

or sus propios derechos y por los que tienen dentro 1 P 
Me =dfe la sociedad conyugal, debidamente autorizados por 

da. la Junta General, DONAN a favor de sus hijos LA    
   -4NUDA——PROPIEDAD - de- (90-118) —NOVENTA-—MIL 

0 MIENTO DIECIOCHO participaciones iguales     

  

24 

25 

26 

21 

28 

  umulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

idos de América cada una, RESERVÁNDOSE EL 

DERECHO DE USUFRUCTO VITALICIO, sobre las 

mismas. Donación que hacen de la nuda propiedad de 

las participaciones que poseen y constan registradas 

en el libro de participaciones y socios de la compañía 

OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBREC 

CIA. LTDA., a nombre del señor DANIEL ALFONS 
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LOAIZA ALVAREZ, descritas en el antecedente b) de 

la cláusula segunda del presente contrato, la que se 

realiza de la siguiente manera: a MARÍA VERONICA 

LOAIZA LARREATEGUI! (30.038) TREINTA MIL 

TREINTA Y OCHO participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; a JORGE ISRAEL 

LOAIZA LARREATEGUI, (30.040) TREINTA MIL 

CUARENTA participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y a DANIEL FERNANDO LOAIZA 

LARREATEGUI! (30.040) TREINTA MIL CUARENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

CUARTA.- USUFRUCTO: —'los donantes, señores 

DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ y VERONICA 

FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO, en forma 

expresa se reservan para sí el derecho de usufructo 

--Vitalicio--sobre-las (90.118) - NOVENTA-—MIL - CIENTO. 

DIECIOCHO participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por lo que los donatarios no podrán 

enajenar o ceder las participaciones sociales que 

reciben. QUINTA.- REVOCACIÓN. los donantes, 

señores DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ y 

VERONICA FERNANDA LA REATEGUI CARRASCO, 

confirman que la donación que hacen en favor de sus 

hijos tiene El carácter de revocable siempre que en 

6
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cualquiera de ellos sobreviniera alguna causa de 

incapacidad o indignidad, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 1171 del Código Civil. SEXTA.- 

ACEPTACION: Los donatarios MARIA VERONICA 

LOAIZA LARREATEGUI, JORGE ISRAEL LOAIZA 

LARREATEGUI y DANIEL — FERNANDO LOAIZA 

LARREATEGUI, por sus propios derechos declaran 

que aceptan la donación de la nuda propiedad de las 

(90.118) NOVENTA MIL CIENTO DIECIOCHO 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

suscritas por los donantes en el capital social de la 

compañía OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

OBRECO CIA. LTDA., distribuidas de la siguiente 

.038) TREINTA MIL TREINTA Y OCHO 

isarticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

ep-JORGE-ISRAEL LOAIZA LARREATEGUI, -(30:040)—— 
TREINTA MIL CUARENTA participaciones iguales, 

J [áehimulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

Wíñjidos de América cada una; y a DANIEL FERNANDO 

LOAIZA LARREATEGUI (30.040) TREINTA MIL 

CUARENTA participaciones iguales, acumulativas e   ndivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Igualmente declaran que aceptan la 

condición de la reserva del usufructo vitalicio 

conocen que no ¡podrán enajenar o ceder la
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participaciones materia de esta donación. SÉPTIMA.- 

NOTIFICACION.- 

LOAIZA 

los donantes 

ALVAREZ y 

señores DANIEL 

VERONICA 

FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO se dan por 

notificados con 

AUTORIZACIÓN: Los donantes autorizan al donatario 

para que pueda 

esta 

inscribir 

aceptación. OCTAVA.- 

el presente contrato de 

donación en el Registro Mercantil de Machala, así 

como para que hagan sentar la razón correspondiente 

al margen de la escritura de constitución de la 

compañía OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

OBRECO CIA. LTDA. NOVENA CUANTIA: La cuantía 

objeto de la presente donación es de NOVENTA MIL 

CIENTO DIECIOCHO dólares de los Estados Unidos 

De Norte América. Usted señor Notario se dignara 

añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de 

MINUTA, que con 

ibi rectificaciones. hechas por las partes—y-autorizadas——— —-. 

este instrumento. 

las enmiendas, 

HASTA AQUÍ LA 

correcciones y 

por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

incorpora, con todo el valor legal, y que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado 

Washinton Sánchez, con matrícula número 07-2010- 

170 del Foro de Abogados, para la celebración de la 

presente Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos e la Ley Notarial; ly, leída que les 

! 
| 
!
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PROTOCOLIZACIÓN 20160701004P00786 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE FEBRERO DEL 2018, (11:11) 

"OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LOAIZA ALVAREZ DANIEL . 
ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1101817177 

LARREATEGU! CARRASCO 2 
VERONICA FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1102434378     
  

      A 

NOTARIO(A) JOHN BENRRYESABRERA DAVI 

  

NOTARÍA CUARTA D TÓN-MACRA : oe e 

Ab. John El Cobrera Dávila AA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
HACHALA - ELORO - ECUADOR   

M
n
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1 ACTA DE INSINUACIÓN NOTARIAL 

2 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

3 Oro, República del Ecuador, hoy día tres de Febrero 

4 del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN 

5 HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

6 CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

señor 

comparecen 

7 voluntariamente DANIEL 

g ALFONSO LOAIZA ALVAREZ y señora VERONICA 

Ss FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO, 

10 libre y voluntariamente expresan y ratifican su deseo 

1 de donar a favor de sus hijos MARIA VERONICA 

LOAIZA LARREATEGUI, TREINTA MIL TREINTA Y 

los cónyuges 

quienes 

2, 

   
   
   
    

   

    
     

Amárica cada una equivalente a TREINTA MIL 

E REINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; a JORGE ISRAEL LOAIZA 

RREATEGUI, TREINTA MIL CUARENTA (30.040) 

E Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a TREINTA MIL CUARENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y a 

PANIEL FERNANDO  LOAIZA  — LARREATEGUI, 

 REINTA MIL CUARENTA (30.040) participaciones 

25 iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 

23 

24 

25 Estados Unidos de América cada una, equivalente a 

27 TREINTA MIL CUARENTA DOLARES DE LO 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, descrita 

alticipaciones” iguales, “acumulativas e indivisibles de — 

a E 
S 2016-07-01-04- sore A 0h $ 
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anteriormente, participaciones de un dólar cada una, 

equivalentes a NOVENTA MIL CIENTO DIECIOCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que poseen en la Compañía OBRAS, 

EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA. 

Los comparecientes manifiestan que son propietarios 

de TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, las cuales 

no tienen impedimento para la transferencia; y, que 

con la declaración juramentada de los otorgantes y 

dos testigos, ante mí, han probado que tienen bienes 

suficientes adicionales que garantizan subsistir. Por 

tanto, me solicitan que les conceda la insinuación 

- respectiva para efectuar tal donación. En virtud de lo 

nterior y amparado en lo dispuesto en el numeral 

F “bnce del articulo dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

    

    
    

   

    

o, el Notario, concedo la insinuación respectiva para 

¿ ique los cónyuges señor DANIEL ALFONSO LOAIZA 

P: FALVAREZ y VERONICA-FERNANDA LARREATEGUI 

e] ÍFARRASCO, por sus propios derechos donen 

NOVENTA MIL CIENTO DIECIOCHO participaciones 

e un dólar cada una, que posee en la Compañía 

OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO 

IA. LTDA. equivalentes a NOVENTA MIL CIENTO 

DIECIOCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en la forma ya tanpeda y 

conforme a pe Declaración Juramentada de fecha 

veintinueve de Enero del año dos mil dieciséis,|a favor 
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NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160701004P00785 

ACTO O CONTRATO: | 

JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

DE OTORGAMIENTO: 3 DE FEBRERO DEL 2016, (11:1 

Tos o - 2 OTORGADO POR:.- . : ES 

Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de. No, .2, ]Nacionalidad Calidad Persona 
. : identidad Identificación . 

LOAIZA ALVAREZ DANIEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1101817177 SA ATORIA OMPARECIEN 
DERECHOS 

TARREATEGUICARRASCO. — |POR SUS PROPIOS : 7 ECUATORÍA [COMPARECIEN 
Averonica FERNANDA DERECHOS _ [CEDULA 1102434378 Ina TE 
TPOMA BUSTOS BELGUI PORSUS PROPIOS Inem. ECUATORIA ACQUELINE DERECHOS CÉDULA 0702772898 [xa TESTIGO 

ECUATORIA * | VELEZ PRECILLA VIVIANA POR SUS PROPIOS “|... 
. - |DERECHOS - [LEDULA 0702608225 [ya TESTIGO 

Ela olaa irte cando. AFAVOR DEC. 

Nombres/Razón social Tipo interviniente | Pocumento de No. IWacionatidad]| Calidad 
" . identidad Identificación 

25 Provincia > * do Cantón Ys Parroquias 
MACHALA MACHALA 
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NOTARIO(A) JOHN-HEÑRRY CABRERA DAVILA 
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AE CONEA 
NOTARIO CUARTO DEL ANTÓN 

WwACHALA - El ORO - ECUADOR
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ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

Se NOTARIAL QUE HACEN LOS CONYUGES 

*/ SEÑOR DANIEL. ALFONSO LOAIZA 

ALVAREZ Y  VERONICA FERNANDA 

LARREATEGUI CARRASCO. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA. 

$ En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

  

9 Oro, República del Ecuador; hoy tres de Febrero del año 

10 dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

1 CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

12 CANTÓN MACHALA, y los testigos que al final también 

13 firman, comparecen voluntariamente los cónyuges señor 

14 DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, de profesión 

Ingeniero Civil, domiciliado en esta ciudad de Machala, y 

señora VERONICA FERNANDA LARREATEGUI 

CARRASCO, de profesión Ingeniero Civil, domiciliada en 

esta ciudad de Machala. Los comparecientes son de 
  

de conocer en este acto doy fe en virtud de las cedulas de 

ciudadanía que me fueron exhibidas, y de acuerdo al 

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, hacen la declaración juramentada de la siguiente 

manera: 1.- Los donantes señores DANIEL ALFONSO 

LOAIZA ALVAREZ ' ¡yy VERONICA FERNANDA 

26 LARREATEGUI CARRASCO, son propietarios de 

27 (300.398) TRESCIENTAS MIL TRESCIENTAS NOVENTA 

22 Y OCHO participaciones  ¡guales, cumulativas € 

JURAMENTADA PARA INSINUACIÓN 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, a quienes 
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indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CADA UNA, suscritas en el capital social 

de la compañía denominada, OBRAS, EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., mismas que 

forman parte de la sociedad conyugal y constan inscritas 

en el libro de participaciones y socios de la siguiente 

manera: VERÓNICA FERNANDA LARREATEGUI 

CARRASCO, dos participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. DANIEL ALFONSO  LOAIZA 

ÁLVAREZ, TRESCIENTAS MIL TRESCIENTAS NOVENTA 

Y SEIS participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una. b.).- Uno.- El señor DANIEL ALFONSO LOAIZA 

ÁLVAREZ, suscribió (1996) MIL  NOVECIENTAS 

VENTA Y SEIS participaciones de un mil sucres cada     

   
   

  

Fung en calidad de socio fundador de la compañía OBRAS, 

[E BIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., 

Mel [nueve de enero de mil novecientos noventa y-ocho:- 

as.- El catorce de marzo de dos mil uno, en 

  plimiento de lo resuelto por la Junta General de    
sbEios, se realiza la conversión del capital, de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América y se 

incrementa el capital social al mínimo legal establecido 

por la Ley, correspondiéndole al señor DANIEL ALFONSO 

LOAIZA ÁLVAREZ, | suscribir ($316/16) TRESCIENTOS 

ICI DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS, que 

mado al capital inicial da un valor de ($396) 
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TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES: DE :LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que representan (396) 

TRESCIENTAS "NOVENTA :Y SEIS PARTICIPACIONES, 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Tres.- 

La Junta General celebrada el dieciséis de julio del año 

dos mil quince, resolvió incrementar el capital social de la 

compañía, correspondiéndole al señor DANIEL ALFONSO 

LOAIZA ÁLVAREZ, pagar el aumento de capital en la 

cantidad de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante compensación 
de créditos, acuerdo que es elevado a escritura pública e 

inscrito en el Registro Mercantil el cinco de octubre del 

dos mil quince, con lo que las participaciones que posee 

al veintidós de diciembre del dos mil quince, ascienden a 

la cantidad de TRESCIENTAS MIL TRESCIENTAS    
EANERICA cada una. c.) La señora VERÓNICA 
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28 

RNANDA LARREATEGU! CARRASCO, adquirió dos 

4 E ha ticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

AN D ÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

“una, que forman parte de la sociedad conyugal mediante 

cesión de participaciones otorgada en su favor por la 

socia de la compañía OBRAS, EQUIPOS : Y 

ONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., MARIA 
VERONICA LOAIZA LARREATEGUI; 2.- Que tienen 

bienes suficientes| adicionales que garantizan |su 

| 

| 
| 3 | 
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subsistencia, lo cual es corroborado por los dos testigos 

comparecientes; y, 3.- Que es su deseo donar a favor de 

- sus hijos MARIA VERONICA LOAIZA LARREATEGUI, 

TREINTA MIL TREINTA Y OCHO (30.038) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una equivalente a 

TREINTA MIL TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; a JORGE ISRAEL 

LOAIZA LARREATEGUI, TREINTA MIL CUARENTA 

(30.040) participaciones iguales,  acumulativas € 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, equivalente a TREINTA MIL CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; ya 

DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI, TREINTA 

L CUARENTA (30.040) participaciones iguales, 

híidos de América cada una, equivalente a TREINTA MIL 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

| AMERICA, descritas anteriormente. - HASTA AQUÍ. LA. 

7 INECLARACIÓN, transcrita que los otorgantes aprueban 

hd en todas sus partes, la misma que queda elevada a 

escritura pública, leída integramente por mí el Notario a 

los comparecientes, en presencia de los testigos de este 

domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a 

quienes de conocer en este acto doy fe, señores BELGUI 

JACQUELINE POMA BUSTOS Y VIVIANA LUCIDIA 

VELEZ Pron aquellos| la aprueban, ratifican y, la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL-DIA VEINTITRES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2015. 
S
E
O
 

CA
DO

R 

+ En la Ciudad de Machala, Cantón de la Provincia de El Oro, a los 
a veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil quince, siendo 
las once horas, se reúnen en el local de la compañía ubicado en la 

E Avenida Luis Angel Leon Román y Km. 1.1/5, los siguientes socios: 
«41.- VERONICA FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO, poseedora de 

- DOS participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; 2.- DANIEL ALFONSO 
ILOAIZA ALVAREZ, poseedor de TRESCIENTAS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 

¡de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3.- MARIA 
VERONICA LOAIZA LARREATEGUI, poseedora de DOS participaciones, 

liguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
_ de América cada una; Los socios concurrentes representan la 

- totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de 
- TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
. UNIDOS DE AMÉRICA, (US$ 300.400.00) y es por ¿ello que los 

. asistentes manifiestan en forma unánime su voluntad de instalarse en 
: Junta General Universal de Socios, como en efecto lo hacen al 
* amparo de lo dispuesto en el Artículo: Doscientos Treinta y! Ocho de la 

: Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día, 
- aprobado unánimemente por los socios: CONOCER Y; RESOLVER 
: SOBRE LA AUTORIZACION AL' SOCIO DANIEL, ALFONSO 
: . EOAIZA ALVAREZ PARA QUE DONE 90.118 PARTICIPACIONES 

| Ads ess NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN' DÓLAR DE 
+/EGS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE 
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LS Y Compañía y cómo secretario, el socio DANIEL ALFONSO LOAIZA 
MAREZ, Gerente de la misma. Acto seguido la Presidenta dispone   yz A lo cual se constata una “vez más la existencia del quórum legal 

drrespondiente, “por lo que la “Presidenta declara; legalmente 
Stalada la presente JUNTA UNIVERSAL de socios, conforme los 

establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de 
tas Generales. De inmediato se “da lectura al UNICO punto del 

brtien del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER 

5OBRE LA AUTORIZACION AL SOCIO DANIEL ALFONSO 

¡LÓAIZA ALVAREZ PARA QUE DONE 90.118 PARTICIPACIONES 
IGUALES NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI A CADA UNA A FAVOR DE 
MARIA VERONICA LOAIZA LAR EATEGUTI; JORGE. ISRAEL 
LOAIZA LARREATEGUI; y a DANIEL FERNANDO, LOAIZA 
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SECRETARÍO 
GEREÑTE 

LARREATEGUX.- La presidencia le concede la palabra al socio y 
Gerente de la compañía, el señor DANIEL ALFONSO LOAIZA 
ALVAREZ, quien manifiesta que conjuntamente con su cónyuge la 
señora VERONICA FERNANDA LARREATEGUI CARRASCO ha decidido: ' 
donar 90.118 participaciones a sus hijos de la siguiente manera: a 
MARIA VERONICA LOAIZA LARREATEGUI 30.038 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos . 
de América cada una; a JORGE ISRAEL LOAIZA LARREATEGUI, 
30.040 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y a DANIEL 
FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI 30.040 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. En tal virtud solicita a la Junta General, 
autorización para donar 90.118 participaciones de las que posee en el 
capital social de la compañía. La presidenta de la Junta General 
consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecto de la moción 

planteada para ser considerada, por lo que al no haber 
pronunciamiento en contrario o que modifique la moción, somete la 
misma'a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de los socios 
concurrentes a la Junta General la autorización para que el socic 
DANIEL. ALFONSO LOAIZA ALVAREZ done 90.118 participaciónes 
de las. que posee en el capital social de la compañía. Tratado el único 
punto::de la agenda el presidente manifiesta que sin haber “otre 
asuntó que tratar se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, la misma que es puesta a consideración de la: “sala 

siendo” “aprobada por la UNANIMIDAD de los concurrentes, quiénes 
proceden a firmarla en unidad de acto como constancia de lo actiládo, 

dose por terminada la n misma a las doce horas. 
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Supe NTENDENCÍA 
MECUMPARÍAS, VALOIES Y SEGUI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o A 
  

¡0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA z     

  

    

  

  
  

  

  

  

No. de Expediente: ( 39416 * 

No. de RUC de la Compañía: [_o7soosssasoo1 

- Nembre de la Compañía: ( OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA.           

  

   Situación Legal: ( ACTIVA 

     
  

        z TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | y ¡ÓN CAPITAL, IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD VERSIÓ CAPITAL 

      

        LARREATEGUI CARRASCO VERONICA 000 
1102434378 FERNANDA ECUADOR NACIONAL $2              

  

  

      1101817177 LOAIZA ALVAREZ DANIEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 300,396:000 
   

  

                        0703530097 LOAIZA LARREATEGUI MARIA VERONICA ECUADOR NACIONAL $ 2.000     
      

       

    

y B/s infi bre que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las comparifas de resposabilidad limitada, así como de los 

ses Ma cantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
ranaoiones que sobre la propiedad de las mismas pliedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

ihal 39, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
os libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

= EMISIÓN: lun, 14 dic 2015 16:02:06 -0500 

6 la persona o servidor público que recibe este documento validar 
ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
código de seguridad:   

DDD 
S0000560211



£ DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, en mi calidad de Gerente de la 

+ compañía OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. 

P|«LTDA,, certifico que el señor DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ es 

ES ¿propietario de trescientas mil trescientas noventa y seis ($ 300,396) 
1 “participaciones iguales, nominativas e indivisibles de Un Dólar de los 

¡| Estados Unidos de América cada una, en el capital social de la compañía 

pagadas en su totalidad. Constando inscrito en el libro de participaciones 

como socio de la compañía.    
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 

DOCE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.- 

   
   

2. AS DRIO-CUARTO DEL CAN 
FACHALA - EL ORO - ECUA 

  
 



  

     
        

   

mi ¡ 
CU
AD
OR
 

” a 
- E

LO
RO
- 

Es    EL
 
CA
N 

       

> 
R
A
T
 

P
A
V
H
D
 

SS 

C
o
b
r
o
r
m
 
K
i
 

  

  
  

  

a 0 

de sus hijos MARIA VERONICA — LOAIZA 

LARREATEGUI, JORGE ISRAEL LOAIZA 

LARREATEGUI! Y DANIEL FERNANDO  LOAIZA 

LARREATEGUI. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada. DOY FE.- HASTA AQUÍ EL ACTA, 

que los intervinientes aprueban en todas sus partes, la 

       

  

misma que queda elevada a escritura pública leída 

íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, [4 

aquellos la aprueban, ratifican y la firman conmigo el | + 

Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-------- 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 

QUINCE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.- 
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1 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

2 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

3 quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER, 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 

VEINTIUNO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración.- 

  

DOY FE: Que el presente documento 
es la compulsa de su copia certificada 
que me tue exhibid» en 2 /_ fojas. 
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Notaría Segunda de Machala 

TELEF: 968-300 

e hon 
M.A. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente escritura 

de DONACION,, al margen de la escritura matriz de CONTRATO SOCIAL, 

- CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE 

LIMITADA DENOMINADA: OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

“OBRECO” CIA. LTDA.,, de fecha veinuocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala.. --   

Machala, 10 de Marzo del 2016 
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  TRÁMITE NÚMERO: 1832 

AÑ 
*935935700/JNS0OFOA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1341 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 21 : 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES REGISTRO:     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /[MACHALA /03/02/2016 

  NOMBRE DE LA COMFAÑÍA: OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA.       MACHALA   
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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ORBE ARTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA— - 
s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 k 1 

E) , á Y OFE: Que la t10x viu btoscopie es igual a su origmal QUe me fue 
exhibida. 
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tooaados Cost, cndo al 

Machala, 06 de Mayo del 2016 

Oficio OBRECO-GG-01000-2016 

Señor. Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

Intendente de Compañías de Machala 

Presente.- 

De mi consideración: 

Sírvase encontrar adjunto copia certificada de la donación de participaciones del Socio 

Mayoritario de la compañía OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., Sr. 

Daniel Alfonso Loaiza Alvarez y su cónyuge Veronica Larreategui Carrasco por 90.118 

participaciones a los siguientes Señores, cedentes y cesionarios todos de nacionalidad 

Ecuatoriana: 

María Veronica Loaiza Larreategui 30.038 participaciones 

Jorge Israel Loaiza Larreategui 30.040 participaciones 

Daniel Fernando Loaiza Larreategui 30.040 participaciones 

Misma que se encuentra marginada por el Notario Segundo del Cantón Machala Dr. Jose 

Cabrera y registrada en el Registro Mercantil el 15 de Abril del 2016, e inscrita en los Libros 

correspondientes. 

Por la atención que le dé a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Gerente General OBRECO CIA. LTDA. 

H0790099389001 

Dirección: Calle Luis Ángel Leon Román S/N Oficina P.B Kilometro 1.5 Teléfono: (593) 07 '2786040 
072786041/072786042/072786043 0982855690 www obreco com obrecociafBobreco com 

MACHALA-EL ORO-ECUADOR



Machala, 7 de Febrero del 2014 

Sr. 

DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de socios 

de la compañía OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., celebrada 

el día 6 de Febrero del 2014, se resolvió reelegirlo a usted, para que siga ejerciendo 

las funciones de GERENTE de la compañía por el lapso de CUATRO AÑOS, 

correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de 

conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto. 

OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 28 de Noviembre de 1997 ante el señor Doctor José 

Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 9 de enero de 1998 con el número 8 bajo y bajo el 

número 17 de repertorio. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir 

su Nombramiento; deseándole los mejores éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE de OBRAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. 
LTDA., Machala, 7 de Febrero del 2014. 

o e ) 
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ÍNSO LOAIZA ALVAREZ    
Cl. 1101817177 |



  «Registro Mercantil de Machala  RAMITENÚMERO: 737 
» , REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

] 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: ; 514 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 109 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
REGISTRO:     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/02/2014 

FECHA ACEPTACION: 07/02/2014 

OBRAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OBRECO CIA. LTDA. 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:         MACHALA 

  
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1101817177 LOAIZA ALVAREZ DANIEL GERENTE 4 AÑOS 

ALFONSO           
  

  
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  FECHA DE EMISIÓN: MACHALA; A 13-DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 

  

  CARLOS MIGUEL GALLARDO RIDAD 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 

MACHALA 
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Factura: 001-003-000011362 20160701002000219 

a 4 

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON EFRÉN RODRIGUEZ VALAREZO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160701002000219 

  MATRIZ 

  FECHA: 10 DE MARZO DEL 2016, (15:03) 

  TIPO DE RAZÓN: RAZON DE DONACION 

  CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE LIMITADA DENOMINADA: OBRAS, 

  

    
ACTO O CONTRATO: EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES *OBRECO" CIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [28-11-1997 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  |2689 
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OBRAS EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES OBRECO 

CIA LTDA 

NOMBRE SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0790099389001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DONACIÓN 

03-02-2016 

2016-07-01 

NOTARIO(A) EFRÉN RODRIGUEZ VALAREZO   
NOT SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

AP: 0437-DP07-2016-CA 

o 

  

as ur, TOS 
Amada 

  

 


